
ANEXO VII  

Plan de trabajo de la biblioteca escolar  

(Para el 2016/2017 en el caso de la línea 1. Para los tres próximos cursos en el caso de la línea 2)

Nombre del centro: 

Código: Localidad: 

Provincia: Tfno: 

1. Justificación.

2. Objetivos.

3. Actuaciones para mejorar los equipamientos e instalaciones.

4. Actuaciones para mejorar los fondos y su gestión.

5. Organización de la biblioteca (horarios, presupuesto, equipo de apoyo, etc.).

6. Actividades de fomento de la lectura.

7. Educación en información (proyectos documentales, formación de usuarios, etc.).

8. Iniciativas para incluir la biblioteca en los documentos del centro.

9. Difusión de información (publicación de revistas, boletines de novedades y actividades, guías de lectura, 
blogs, webs, etc.).

10. Actividades para el alumnado con necesidades educativas especiales, de minorías étnicas o culturales y 
de compensación social.

11. Evaluación (procedimientos de seguimiento, instrumentos e indicadores utilizados).

IMPORTANTE: Instrucciones de redacción del plan:  

Los centros que participen en la línea 1 tienen que presentar la memoria de acuerdo a la plantilla que se muestra, es
decir, cabecera con los datos del centro y los once apartados indicados. La extensión no debe exceder en ningún caso
de tres páginas con un tamaño de letra de 10 puntos o cuatro páginas si se incluyen fotografías, agrupando todas en
ellas en la última.

Los centros que participen en la línea 2 tienen que presentar la memoria de acuerdo a la plantilla que se muestra, es
decir, cabecera con los datos del centro y los once apartados indicados. La extensión no debe exceder en ningún caso
de cinco páginas con un tamaño de letra de 10 puntos o seis páginas si se incluyen fotografías, agrupando todas en
ellas en la última.

NO SE ADMITIRÁN PLANES QUE NO SE AJUSTEN A ESTAS INSTRUCCIONES
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